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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Laego que los Sres. Alc&ldoa y Secre
tario? reciban Ion núimiroa del BOLETÍN 
que oorreapondan a l d i a í r i t o , dinpnndrau 
que se fije u n ejemplar tn el ñ t i o do co t -
iiimbre, donde jfcnntvaíCéró ha^la el rec i -
'bo del nmnero eiguieute. 

Lo . i Secrot&riocí cuidarAn de enuserru 
Ion BOI-ETIKE3 culftccionados ordeunda-
mente, para BU rmcaad^ roac ión , que debe-
T¿ Teri i icarKticadRj^ño. 

SU PClitíCA LOS lUag, MIEBCuLES V ViEUSKS 
Bn Aune.rihtí en la C o n t a d u r í a de lh Djpt i tucióu provincia l , á cuatro ptse-

taw cinciiftüía cfnliraou el triuidRtro, ociio pít^ct'-s a l .seme«t.rrt y quince pe-
sotae a l HTIO, k loa pwniculftnsa, pit^afias al solicitar lu fcii&criiición. Loo pa-
gOH d i fuera fíela cr.pital se liiiríin por libruiiKa del Giro mutuo, miiDititía-
rfoau voló UIMOB en la» ¡mpcripcioiics de l- imcuírt ; , y ú n i c r a n e u t e por l;i f c n r -
c í ¿ n de ptKet« £ u o resulta. L M « u s c r i r ^ i o n e s atríifattdtuí HO cobnm con 
aumento proporcional. 

L-JB A y u n í a m ' c a t o f l do e s t i provincia a b o n c r á n la «QBcripción con arrecio 
i , l a e£Cfk.lA inaorta en tmi -ü la r de Coni ia ión p r o i í n c i v l , publicada en Te» 
n ú m o r o c de eM¡¡ BOLKIÍK de fecha 'íO y ir*í do Diciambre de líí05. 

Los Jv.ígtdC'C mnnu'.ipalijp, ain d i a ' m c i ú n , ditra poseías al HÜO. 
N ú m e r o » ^ueltua, Teinticinco c^tiuiaos de. p*j¿<<l<i 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Lss difposicionee de Jas autoridades, excepto hw que 
lífinn á instanciade i «irte no pobre, inf-'/rlnrán o f i -
cihlmente, asimifimo cualquier nnuncio concerniente al 
gervicio nacioanl que dimane de Un- m i f i i t i t s : ¡o de i n -
te rés part icular previo et pitjro IKICIHIIUKÍO I ! - ; veinte 
' . ' ' íntimos de peHeta por cada líiioa iU< inse rc ión . 

Los anuncios á que lince refrrenc tu iti e inni ínr de la 
Ooniipión provinci t i l , fcclin 14 de Ij icíciuhre de JI'OD, en 
c u r o p ü m i e u t o al acuerdo de 1» DipnlJición de 50 de No
viembre de dicho a ñ o , y cuya circular Itu t ido p u b l i -
emia en Ion BOÍ.BTINBS O f JUIAI.KÁ de 20 y 22 de l í i c i cm-
brf* >& citado, ue a b o n a r á n con iirreylo á'lu tar i iu que en 
mcmcionadoB BOLKTINKS Pe inserta 

P A S T E ! O F I O X A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D É M I N I S T R O S 

S . M . el Rey Don Alfonso XIH 
(Q. D . G . ) , S . M . ia Reina Doña 
Victoria Eugenia y Su? Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Marta Cristina, continúan sin nove
dad en su Importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

lOaetla del dfa 1) de Febrero de 1913.) 

GOBIERNO CÍYII O Í Ü T e O T O I Á . 
CIRCULAR 

C o n lamentable frecuencia han 
sido impuestas multas por varias Al 

caldías de esta provincia á Vecinos 
de su término municipal por miru-
s i ó n de sus ganados en heredad aje
na, sin tener en cuenta que una V:-z 
promulgada la Ley de 3 de Enero de 
1907, modificando los artículos 6 i t 
y 613 del Código penal, no pueden 
entender las Alcaldías de los hechos 
en los mismos comprendidos, aun 
estando castigados en tas Ordenan
zas municipales, por ser de la exclu
siva competencia de la autoridad ju
dicial. 

Por tanto, prevengo á los s eño
res Alcaldes se abstengan de tra
mitar administrativamente las de
nuncias que se les hiciesen por di
chas intrusiones, debiendo limi
tarse á poner el hecho en conoci

miento da los respectivos Juzgados. 
León 6 de Febrero de 13 i 5. 

E l Gobernador, 
Alfonso de i í o / a s . 

A N U N C I O 
Hallándose vacantes los cargos de 

Subdelegado de Medicina d¿ los Dis
tritos de Murias de Paredes y La 
Bañez . i . se hace publico, con el fin de 
que los interesados presenten sus 
instancias en este Gobierno civil y 
en el improrrogable plazo de quince 
días, í contar del de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, acompañadas dichas instan
cias de cuantos requisitos y méritos 
consideren oportunos. 

León 10 de Febrero de 19 i 5. 
E l Gobernador, 

Alfonso de Rojas . 

C I R C U L A R 
Siendo muy frecuentes las quejas 

presentadas en este Gobierno por 
los Ingenieros y personal á sus ór
denes, referentes al abandono y 
descuido de Varios Alcaldes de es
ta provincia, on ''\s denuncias for
muladas por los Pi'ones-Cainhieros 
y Capataces, contra los i.-ifracíores 
del Reglamento de Conservación de 
Carreteras, y estando dispuesto á 
que ees,-; el actual vicioso estado de 
cosas, encarezco á los Sres. Alcal
des de los Ayuntamientos de la re
lación que se publica á continua
ción, para que en el término de cin
co dias, remitan al Ingeniero Jefe de 
Obras públicas, los datos que esta
blece el párrafo 2.° del art. 43 de 
dicho Reglamento; pues en caso 
contrario, me veré precisado á pro
ceder contra ellos por la negligencia 
en el cumplimiento del servicio que 
se les interesa. 

León 8 de Febrero de 19:5. 

E l Gobernadcr, 

Alfonso de Rafas. 

i t K L A C i ó . v y u s i s i - ; C I T A 

X ú m e r a 
de 

orden 
Nombres de los infractores 

Modesto N. . 

Eugenio Machtelinckx. 
Antonio Panizo 
Tirso R o d r í g u e z . . . . . . 
Idem.. . 
Olegario Díaz Porras.. 

Art icu lo 
infrín-

gMo 

Prlaranza. 

León (Cervantes, 2) 
Santalla 
Idem 
Idem.. • 
Páramo del S i l . . 

14 
29 
14 
9 

35 y 54 
9 

Dcnundai lor 

Capataz de los kilóme-
" tros 1-55 . . . 

Caminero id. id. 26-29 
Idem Id. id. 1-5 

Capataz id. id. 1-33 
Idem id. id. id 

Caminero id. Id. 57-40 

Sitio donde se p r e s e n t ó 

• la denuncia 

Fecha 

del duplicado 

Prlaranza 
Puente DomingoFlérez 
Ponferrada 
Priaranza. 
Idem. 
Páramo del S i l . 

7Sepbre. 1912 
21 idem — 
11 Octubre — 
22 idem — 
12 Novbre.. — 
9 Sepbre. — 

KilÍJ -
metros 

Carretera donde se c o -
• me t ió la infracción 

10 
28 

6 
U 
11 
58 

Carretera de. Ponfe
rrada A Orense, Id-

| lómetros i-55 

¡Id de Ponferrada á L a 
' Espina, U;n:is. 1-52 

M I N I S T E R I O 
D E . L A G O B E R N A C I O N 

R E A L ORDEN" 
Excmo. Sr . : Creadas por la Ley 

de 30 de Diciembre último seis pla
zas de Escribientes mecanógrafos, 
cen el sueldo anual de 1.S00 pese
tas, en esa Dirección General, 

S . M . el Rey (Q. D . G . ) ha teni

do á bien disponer se proceda á su 
provisión por concurso, mediante 
examen, entre los españoles mayo
res de 16 años y menores de 45 que 
acrediten lá práctica de la mecano
grafía con certificado expedido por 
Centros oficiales, Bancos, Socieda
des mercantiles, Asociaciones ó 
Agentes de cambio, de Comercio, 
de Negocios, Abogados ó Procura

dores á cuyo servicio hubiesen es
tado los solicitantes. 

E l Tribunal de exámenes que opor
tunamente designará esa Dirección 
General, remitirá á la misma, para 
su publicación en la Gaceta, la re
lación de los admitidos al concurso, 
señalando al propio tiempo el día, 
hora y local en que se han de cele
brar los exámenes , que serán públi

cos, y tendrá facultadas para dar 
preferencia en el concurso á aque
llos solicitantes que acreditasen ade
más ser Taquígrafos ó poseer ¡dio-
mas, pudlendo someter á los con
cursantes que considere aptos á 
ejercicios comparativos. Una vez 
verificados los ejercicios, e! Tribu
nal formará la propuesta de los seis 



concursantes que considere más ap
tos para ocupar las plazas. 

Las solicitudes dc-berán presentar
se en esa Dirección General dentro 
del plazo de quince días, á contar 
desde la publicación de esta convo
catoria en la Gaceta tic Madrid, de
biendo acompañar á aquéllas partida 
de bautismo 6 certificación del Re
gistro civil y la de no tener antece
dentes penales expedida por la Di
rección General de Prisiones. 

De Real orden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. E . muchos aflos. Ma
drid. 5 de Febrero de \ § \ o . = A l b a . 
S r . Director general de Seguridad. 

¡ íAiWíaae l a t a7 i t e V e l í n r o d* I t í lS ; . 

Oirvcción General do A d m i -
niiilriic-ión 

» -
Secc ión 3.*—Negociado l . " . 

Instruido el oportuno expedienté 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D . Alonso Merino Rodrigo, contra 
providencia de ese Gobierno, con
firmando otra de la Alcaldía de C a s -
trotier.-a, imponiéndole una multa de 
diez pesetas por roturación arbitra
rla; sírvase V . S. ponerlo, de oficio, 
en conocimiento de las partes inte
resadas, á fin de que en el plazo de 
veinte dias, á contar desde la publi
cación en el BOLETÍN UVICIAL de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que conside
ren conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 4 de Febrero de 1Í)15.=E1 
Director general, L . Bcluiincie. 
S r . Gobernador civil de la provin

cia de León. 

Sale del salón el Sr. Gobernador 
y ocupa la Presidencia el S r . Alonso 
Vázquez . 

¡ Después de leídos varios docu
mentos reclamados en un expedien
te del pueblo de Huelde, y de pasar 

i á la Comisión de Gobierno y Admi
nistración para dictamen, se leyó el 

I referente á la reforma del art. 172 
: de las Ordenanzas municipales de 
í León, siendo declarado urgente, y 
i pasando á figurar en la orden del día. 
I E l Sr. Presidente da cuenta de las 

gestiones que hizo con el Cabildo de 
la S. 1. C . y el Ayuntamiento de la 
capital, para la construcción del nue-

! Vo Hospital, elogiando á las dos Cor-
; poraciones, que dieron toda clase 

Diez Gutiérrez, Carballo, Alonso 
(D. Isaac), Alonso (D. Germán), Pe-
rejón, Díaz Valcarce,de Miguel San
tos y Jolis. 

Efectuada con las mismas formali
dades la designación de Vocales pro
pietarios para la Comisión Mixta de 
Reclutamiento y año de 1913, dió el 
resultado siguiente: 

D. Enrique de Ureña, once votos, 
D. Mariano Domínguez Berrueta, 

once Votos. 
Sr. Presidente: Quedan nombra

dos Vocales de la Comisión Mixta 
de Reclutamiento, los Sres. D . Enri 
que de Ureña y D . Mariano D. Be
rrueta. 

E n la misma forma fueron procla-
de facilidades, habiéndose él com • mados Vocales Suplentes de la mis 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

E X r R A C T O D E L A SESIÓN' D E 27 D E 
D I C I E M H K E D E 1912 • 

Presidencia del Sr . Gobernador 
Abierta la sesión á las doce de la 

mañana, con asistencia de los seño
res Alonso (D. Mariano), Alonso 
(D. Eumenio), Berrueta, C r e s p o 
(D. Santiago), Gullón, Balbuena, 
Suárez Uriarte, Alvarez Carballo, de 
Miguel Santos, Alonso (D. Ger
mán), Perejón, Alonso (D. Isaac), 
Arias, Díaz Valcarce, Aigüeüo , Ure
ña, Jolis, Crespo (D. Ramón). Diez 
Gutiérrez y Sáenz de Miera, leída el 
acta de la anterior fué aprobada. 

E l Sr. Gobernador dirige á todos 
losSres. Diputados atento saludo, 
ofreciéndose para cuanto-sea bene-
iicioso á la hidalga tierra castellana, 
y como é s la primera ses ión que se 
celebra después'del atentado contra 
el Sr . Canalejas, propone conste en 
acta el sentimiento de la Corpora
ción por la muerte da tan insigne 
hombre público. . 

E l Sr . Alonso Vázquez, en nom
bre de la Corporación, agradece el 
saludo del Sr. Gobernador, y en su 
represeatación ofrece su concurso 
para cuanto se refiera al bien de la 
I»roV(nc¡3, rogíndo á la Asamblea 
acuerde conste en acta el sentimien
to de la misma por la pérdida del 
Excmo. Sr . D . J o s é Canalejas, sien
do asi acordado en Votación ordi
naria. 

prometido en nombre de la Asam
blea, á pagar al Cabildo la deuda con 
traída, la que no pudiéndose abanar 
de préseme, se comprometió á su 
vez el Alcalde á satisfacerla á cuen
ta del Contingente atrasado, por lo 
que propone se prevenga á la C o n 
taduría provincia!, que al recibir di
chos ingresos, no exija los intereses 
de demora, que serán objeto de 
acuerdo especial, siendo atí acor
dado en Votación ordinaria. 

También dió cuenta de las gjstio-
nes hechas en Madrid por las Dipu
taciones Castellanas! a fin de reca- i 
bar de los Poderes públices la *u- i 
presión ó disminución de gastos pro- | 
vinciales, y de cuya representación j 
formó parte,acordándose á propues- i 
ta del Sr. Suárez Uriarte, concederle I 
un amplio voto de gracias por ambas | 
gestiones, que se hace extensivo á 
las Corporaciones que en ellas in
tervinieron. ; 

Orden del d í a 

. ma Comisión, y para el mismo año, 
i por haber obtenido igual número de 
i votos, los Sres. D . Gdrmán Alonso 
! Barrientos, para suplir al Sr. Ureña, 
| y D. Germán Gullón Núñez , para 
! reemplazar al Sr . Domínguez Be-
! rrueta. 
j Sr. Presidente: Terminadas las se-
i siones del presente periodo semes

tral, se levanta la presente, dándole 
I por terminado. 
j León 16 de Enero de '1913.=E1 
' Secretario, Vicente Prieto. 

actual año, y siendo apremiantes las 
órdenes que tengo del Excmo. se
ñor Ministro para que se haga den
tro del plazo reglamentario, y se in
grese la parte correspondiente al 
Tesoro, según está dispuesto en el 
Vigente Reglamento del Impuesto de 
Consumos, no puedo menos dirigir
me á dichos señores , para que por 
los medios que estén á su alcance, 
traten de dar el mayor impulso á la 
recaudación y ordenar se ingrese en 
el presente mes lo correspondiente 
á referido trimestre. 

León 7 de Febrero de 1913.=EI 
Delegido de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 

A Y U N T A M I E N T O S 

M I N A S 

Se aprobó en Votación ordinaria 
la reforma del art. 172 de las O.de-
nanzas municipales de León, según 
propone la Comisión de Gobierno y 
Administración, y después de retirar 
otro dictamen de la misma Comisión 
referente á Beneficencia, para mejor 
estudio, se acordó conste en acta el 
sentimiento de la Asamblea por la 
muerte de los funcionarios de la 
Diputación,D. F e l i p e G ó m e z , Depo
sitario provincial, y D. G;rmán Gar
cía, Escribiente de Contaduría. 

Leídas las condiciones de provi
sión de la plaza de Depositario de 
fondos provinciales, y después de 
algunas aclaraciones del Sr . Argue
llo, se suspendió la ses ión por cinco 
minutos para que los Sres. Dipu
tados se pongan de acuerdo.y reanu
dada con asistencia de los mismos 
señores q je figuran al abrirse la mis
ma, se procedió á la elección en vo
tación secreta y por papeletas, dan
do el escrutinio el r e s u l t a d o si
guiente: 

Parti Depositario 
D. Aniceto Valcarce García, doce 

votos. 
D . Olegario Díaz Porras, ocho 

votos. 
Sr. Presidente: Queda nombrado 

Depositario de fondos provinciales 
D . Aniceto Vdlcnrce G ircía, previa 
la consignación de la fianza estable
cida. 

Con las mismas formalidades que 
el anterior nombramiento,se Verificó 
el de Escribiente interino de Conta
duría, siendo nombrado D . Miguel 
González Diez, que obtuvo doce Vo
tos, por scho obtenidos por D . Luis 
Pastrana Rios. 

Salen del salón los Sres . Arias, 

DON J O S É R F , V I L L A Y H A Y A , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE FSTÁ PROVINCIA. 

Hago saber: Q.je por D. Dionisio 
González , Vecino de Caboalles, se 

i ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día 28 del 
mes de Enero, á las diez y quince, 
una solicitud de registro pidiendo 
una demasía para la demasfa de hulla 
llamada D i m a s i a d E m i l i a , sita en 
término de Caboalles, Ayuntamien
to de Villablíno, paraje «Lí Mato-
na.> Hace la designación de la ci-
iad¡i demasía en la forma siguiente: 

Solicita el terreno franco com
prendido entre la 1." pertenencia de 
«Emilio», n;0 4.127 y las minas «Re-
gina> y «Ponferrada» n.0 10. 

i Y habiendo hecho constar este In-
' teresado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncla.por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierao civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art: 28 del Regla-

. mentó de Minería vigente. 
i E l expediente tiene el núm. 4.192.-

L e ó n 3 l deEnerode 1913.=P.O. , 
A . de L a R o s a . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA l'ROVIMCIA DE LEÓN 

CirciUnr 
Inserta en el BOLETÍN OI-ICIAL de 

la provincia de 5 del actual una circu
lar de la Administración de Propie
dades é Impuestos llamando la aten
ción de los Sres. Alcaldes y Secre
tarios respecto á la recaudación del 
primer trimestre de consumos del 

Don A'fredo Barthe, Alcalde-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad. 
Hago saber: Q ie IviiMndose In

cluidos en el alistamiento formado 
en esta ciudad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, en cumpli
miento de lo dispuesto en el núm 5 . ' 
del art. 51 de la vigente ley de Re
clutamiento, los mozos que á conti
nuación se expresan, cuyo actual 
paradero se igiora, así como el de 
sus padres, se les cita por el presen
te edicto, para que en las primaras 
horas de la mañana de los dias 16 del 
mes que rige, y 2 de Marzo siguien
te, concurran á la sala de sesiones 
de esta Casa-Ayuntamiento, á los 
actos del sorteo y clasificación de 
mozos; advirtíéndoles. que al ser Ila-

: mados durante la última operación 
j citada, tienen la obligación de con-
i currir personalmente ó de hacerse 
í representar por persona hábil, pues

to que. de no Verificarlo, procederá 
inctruirles expediente d í prófugo, y 
que los acuerdos que la Corporación 
municipal dicte acerca de cualquier 
particular, son reclamados en primer 
término para ante la Comisión M x-
ta, dentro i á plazo de los tres días 
siguientes. 

Nombres de los mozos y de sus 
padres 

Núm. 3. Macario Cordobés Igle
sias, hijo de Santiago y M iríd. 

Núm. 9. Vicente Martínez, de 
padres desconocidos. 

Núm. 17. Lucio Alvarez G i l , de 
Miguel y Petra. 

Núm. 19. Lázaro Martínez, de 
padres desconocidos. 

Núm 23. Lorenzo Fernández, 
de padres desconocidos. 

Núm 25. Alfonso Peña S i e z , de 
Rufino y Magdalena. 

Núm. 57. Gabriel Suárez, de pa-, 
dres dsseonocidos. 

Núm: 55. - Pascual Pastor Mon
eada, de Vicente y luana. 

Núm. .63. Fortunato Marlinez 
García, de H jraclio y Cesárea. 

Núm. 61. Tomás Diez Méndez , 
de Eduardo y Manuela. 

Núm. 65. J j a n Arguello de l£ 
Puente, de Pedro y María Antonia. 

Núm. 69. Constantino Fernán
dez Gjt iérrez , de Pedro y Gumer-
sinda. 

Núm. 73. Isidro Diez de la 
Puente, de Juan y Teresa. 

Núm. 79. Santos G ireia García, 
de Rafael é Irene. 

Núm. 81. Juan García Zorita, de 
Lorenzo y Petra. 

Núm. 88. Guillermo Diez Me-
néndez, de Banito y Modesta. 



Núra. 95. José Marcelino, de pa
dres disconocidos. 

Núm. 111. Máximo Rodriyuez 
Fernández, de Teodoro y Enriqueta. 

Núm. 119. José Mungm'a Ovie
do, de Quintil! y Benita. 

Núm. 125. ReMituto Rodríguez 
Castro, da (jabino y María. 

Núm. 125. Santiago Villalibre 
Valle, de Faustino y Filomena. 

Núm. 151. Gerardo López Pé
rez, de Pedro y Laureana. 

Núm. l ó l . Benjamín• Pérez, de 
padres descor.C'ddos. 

Núm. 157. Silverlo Gallego San-
doval, de Félix y Eulalia. 

Núm. 142. Diego Jiménez Borja, 
de Juan y Leonor. 

Núm. 145. Benjamín Pérez Car-
bajo, de padres desconocidos. 

Núm. 144. Benito Tascón Gar
cía, de Felipe y Carmen. 

Núm. l-'IS. Angel de la Fuente 
Fernández, de Víctor y Rosa. 

Núm. 149. F.ulogio Fidel Otero, 
de padres desconocidos. 

Núm. 150. Alfonso Martínez Ro
dríguez, de Paula Martínez. 

Núm. ISO. Vicente de Sesma 
Rojo, de Gregorio y Cipriana. 

Núm. 161. Feliciano Pérez Alon
so, de José y Catalina. 

Núm. 165. Snntiago Melón, de 
padres desconocidos. 

Núm. 168. Agustín Hidalgo Al-
varez, de Ruperto y María. 

Núm. 172. Pantaleón Valladares 
•Blanco, de padres deconocldos. 

Núm. 182. JoaquínGabilánAgua-
do. de Esteban y Casimira. 

Núm. 185. Fernando Amador 
Martínez, de Luis y Martina. 

Núm. 105. Victorisno G u i n e a 
Calvo, de Carlos y Tomara. 

Núm. )95. Gregorio González 
Montero, de Francisco y Emilia. 

Núm. 103. Fernando González 
Lavín, de Fernando y Laureana. 

Núm. 2CG. G.jnsro Novoa Ve-
lasco, de Marcelo y Tetesa. 

Núm. 208. Genaro Diez Diez, 
de Matías y Josefa. 

Núm. 219. Marcos Blanco G u 
tiérrez, de Pedrn y Petra. 

Alvarez, de Mariano y Antonia. 
Núm. 290. Inocencio Sacristán 

Villagrá, de Natalio y María. 
Núm. 295. G r e g o r i o Casado 

Alonso, de Esteban y Manuela. 
Núm. 295. Esteban Fraile, de 

padres desconocidos. 
Núm. 513. Jesús del Valle Gar

cía, de Bernardo y Antonia. 
León 6 de Febrero de 1913.=AI-

fredo Banhe. 

A l c a l d í a constitucional de 
L a Robla 

Comprendidos en el alistamiento 
de este Ayuntamiento los individuos 
que nacieron en el año de 1892, 
aunque ellos, sus padres, tutores ni 
represéntenles no hayan pedido ser 
alistados como previene el art. 27 
de la ley de Reemplazos vigente, y 
no habiendo ninguno de ellos com 

! Manuel María Fernández, de Isi-
• dro y Carolina. 
j J o s é García, de Manuela. 
| Joaquín Castelao Fernandez, de 
: J o s é y Asunción. 
, Víctor Isidro Vega Rodríguez, de 
! Pedro y Dolores. 
¡ Antonio Fernández Alfonso, de 
I Antonio y Esperanza. 
> Manuel Garcíd López, de Isidro 
¡ y Agustina. 
j Marcelino López González , de 
i Joaquín y Antonia, 
j Angel Basante Arcas, de Fran-
í cisco y Francisca. 

J o s é García Vázquez, de Anasta
sio y Teresa. 

Santos Camilo Cañedo Fernán-
; dez, de Ricardo é ígnacia. 

Leopoldo Asenjo Alba Fernán-
;• dez, de Juan y Gabriela. 

C á c a t e l o s 2 de Febrero de 1915. 
parecido hasta l í fecha al acto dé la j E l Alcalde, J o s » U ¡ m é n e z . 
rectificación, apesar de las citado' 
nes y llamamiento hechos, constan- j 
do que se ignora su existencia y pa- j 
radero, se hace público que él ter- J 
cer domingo de F e b r e r o tendrá i 
efecto el sorteo, y el primer domin
go de Marzo, el acto de su clasifi
cación, a que deben comparecer an- ; 
te la Corporación á exponer ios mo
tivos de excepción ó exención del 
servicio militar activo los mozos si- 1 
guíenles ó quienes les representen: . 

Juan Antonio García Gordán, hi
jo de Manuel y Josefa, natural de 
L a Robla. 

Féiix Diez Gutiérrez, hijo de Jo
sé y Teresa, natural de L a Robla. 

Evaristo González Flecha, hijo de 
S Hitiago y Josefa, de Alcedo. 

Luciano M . Badiola Diez, hijo á z 
José y Juana, de Puente de Alba. 

Manuel Rodríguez García, hijo de 
Francisco y Josefa, de Llanos. 

Eladio Rodríguez Fernández, hijo 
de Jerónimo é liidora, de Llanos. 

Germán Diez Sierra, hijo de An
tonio y Angela, de Llanos. 

José Rueda Rodríguez, hijo de 
Juan y Dionisia. de Llanos. 

Juan Pedro Rodríguez Gordón, 

A l c a l d í a constitucional de 
Trabadclo 

E l padrón de cédulas personales 
formado para el uño de 1913, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntaintento por espa
cio de diez días, para oír reclama
ciones. 

Trabadelo 51 de Enero de 1915. 
E l Alcalde, J o s é Silva. 

A l c a l d í a constitucional de 
J o a r a 

Se halla Vacante la plaza de Be
neficencia Médica ue este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual 
de 1Ü0 pesetas, y con la obligación 
el agraciado de asistir á las fami
lias pobres que resuden, h^cer los 
reconocimientos de quintas y demás 
s e r v i c i o s correspondientes á la 
misma. 

Los aspirantes á ella presentarán 
en esta Alcaldía, y en el plazo de 
quince días, sus infancias, acom
pañadas del título prúfesional que 
acredite ser licenciados en Medid 

, hijo de Gregorio y Narcisa, de So- , na y Cirugía; sin cuyo requisito no 
í se admitirán. Núm. 2->2. Teófiio Blanco, de I r,jbos 

padres desconocidos. ^ { Urbano González Vlñuela, hijo de 
Núm. 225. Gregorio García, de 

padres desconocidos. 
Núm. 251. Victoriano Polo Orti- I 

ijosa, de G.ibriel y Mari-.. 
Núm. 251. J o s é Pacheco, de Fio- i 

•ra Pacheco. í 
Núm. 255. Manuel Casado Gon

zález , de Jusn y Ramona. ! 
Núm. 257. Antolin Arias Tas

cón, de Va'eiitin y Josefa. . 
Núm. 259 Emilio Martín Fer

nández, de Julia Martin. 
Núm.. 240. Servando Aparicio 

Vega, de Angel v Celestina. 
Núm. 2 4 1 . G u m e r s i d o Díaz Va-

• reía, de luán y Teresa. 
Núm. 255. Santiago Arroyo Ro

dríguez, de. Aniceto y Petronila. 
Núm. 257. Esteban Diez J a r r e 

ro, de Miguel é Isabel. 
Núm. 265.. Eduardo Huerta Ló

pez, de Julián y Vicenta. 
Núm. 263. Santiago Ordás Sán-

chaz, de Manuel y Carmen. 
Núm. 27!. Marcelo Pozo Gon

zález, de Cayetano yjuana.' 
Núm. 2S0. Arsenio Robles Mi

randa, de Arsenio y Juana. 
- Núm. 2S2. Victorino Rodríguez 

Alvarez, de Isidoro y Manuela. 
Núm. 285. Manuel Moré Bilbao, 

de Manuel v Ecteíania. 
Núm. 289. Rogelio Rodríguez 

Juan Antonio y Amalia, de Rabana!. 
Marcelino Morán Balbuena, hijo 

de Manuel y Antonia, de Rabanal. 
Leopoldo Viñuela González , hijo 

de Santos y Bernarda, de Naredo. 
La Robla 2 de Febrero de 1915. 

E l Alcalde, Guillermo Espinosa. 

Joara 28 de Enero de 1915.=EI 
A.calde, Máximo Gi l . 

A l c a l d í a constitucional de 
Cacabclos \ 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento que se formó en este Ayun-
Umieiito para el reemplazo dei Ejér
cito del corriente año, los mozos 
que al final se expresan, como com
prendidos en el caso 5 .° , art. 40 de 
la Ley, é ignorándose su actual pa
radero, se les cita para que compa
rezcan en esta sala consistorial el 
día 9 del corriente, en qu'o tendrá 
lugar el. cierre definitivo, de dichj 
alistamiento, por si tuvieron que for
mar albina reclamación, como tam
bién al acto del sorteo y declaración 
de soldados, que se verificará el 16 
de Febrero corriente y 2 de Marzo 
siguiente, respectivamente; en la in
teligencia que d.: no hacerlo, sufri
rán los perjuicios á que dieren lugir. 

Mozos que se citan 

Juan Arroyo Martínez, hijo de 
Clemente y Teresa. 

A l c a l d í a constitucional de 
L a E r c i n a 

Se halla terminados y expuestos 
a! público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, el padrón de cédulas persona
les y repartimiento de consumos 
de! año actual, para que durante di
cho plazo puedan ser examinados y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas; pues pasado no serán 
atendidas las que se presenten. 

La.Ercina 30'de Enero de 1915.= 
E l Alcalde, Bjrnardo Gutiérrez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Pola de Gordan 

Según me participa la Vecina de 
L a Vid, Germana Suárez, el día 16 
del actual desapareció de la casa 
paterna su hijo Salvador Arias S u á 
rez, de 19 años de edad, estatura 
regular, pelo nrgro, ojos al pelo, na
riz regular, color moreno; viste cha
quetilla azul y pantalón de pana. Y 
como hasta la fecha Ignora su pa
radero, ruega á las Autoridades y 
Guardia civil se inlerjsen por su 
busca y captura, y caso de ser habi
do lo conduzcan á la casa naterna. 

Pol i de Gordón 50 de Enero de 
Enero de 19I3 .=EI Alcalde, Diego 
Caruczo. 

A l c a l d í a constitucional de 
Rencdo de Valdelatj a r 

Con esta fecln me participa el Ve
cino de L a Mata de Monteagudo, 
Modesto Fernández, quq con fecha 
18 de Octubre último dió permiso á 
su hijo Félix Fernández Diez, por 
tres meses para ir á visitar á un her
mano que reside en Montevideo, y 
como hasta la f ech i no h i regresa
do, á pesar de habdr transcurrido los 
tres meses, ruega á todas las Auto
ridades y Q'inrdln civil su busca y 
captura, é insertarlo en el BOLETÍN 
OFICIAL, y caso d« ser habido, po
nerle á disposición de su padre, que 
le reclama. 

Señtts drt citado joven 
Edad 20 años , estatura regular, 

color bueno; viste traje de. corte ne
gro, boina del mismo color, calza 
botas. 

Renedo de Valdctuejar 26 da Ene
ro de 1915.=EI Alcalde, Bernabé 
García. 

A l c a l d í a constitucional de 
Fresno de l a Vega 

Se llalla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento el repar
timiento de consumos para el año 
actual, por término de ocho dias, 
para que el que se considere agra
viado en cuanto á la cuota, pueda 
producir la reclamación. 

Fresno de la Vegi 1.° de Febrero 
de 19I3 .=EI A!calde,Pab:o Marcos. 

A l c a l d í a consUlticional de • 
Gusendos de los Oteros 

Se hallan de manifiesto en la Se; 
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, las cuentas 
municipales del año de 1911, para 
que todo vecino puede examinarlas 
y presentar las reclamaciones que 
crea justas. 

Gusendos de los Oteros 51 de 
Enero de 1915.=SI Alcalde, Atana-
sio Ruano. 

A l c a l d í a constitucional de 
Robladura de P e í ayo Garc ía 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretería del Ayuntamiento por 
término de ocho y diez dias, respec
tivamente, para oír reclamaciones, 
el padrón de cédulas personales, el 
repartimiento de consumos y el de 
arbitrios extraordinarios;-transcurri
do que sea dicho plazo , no serán ad
mitidas las que se presenten. 

Pobladura de Pelayo García 28 de 
Enero de 1915.=E1 Alcalde, Cipria
no. Berdejo. 

A l c a l d í a constitucional de 
Palacios del S i l 

incluidos en el alistamiento de es
te Municipio para el reemplazo ac
tual, los mozos, sus padres y fami
lias de ignorado paradero por más 
de 15 años, que se relacionan á con
tinuación, se les cita por m^dio del 
presente edicto para que comparez
can en el término de ocho dias; pa
rándoles los perjuicios coiisigulen-



tes y eliminándoles del indicado alis
tamiento. 

Mozos que se citan 
Núm. 5.—Claudio Fernández-Cid 

y G ó m e z , hijo de Eduardo y Loren
za, de Cnevns. 

Núm. 9 —Seyundo Martínez Ro
dríguez, hijo üe Manuel y Perfecta, 
de Valdeprsrio. 

Núm 28- -Claudio Castro Gar
cía, hijo de Bernardo y María, de 
Villarino. 

Núm. 30.— Manuel González AI-
varez, hijo de Francisco y Concep
ción, de Valdeprado. 

Palacios de! Sil 1.° de Febrero de 
1913.=EI Alcalde, J o s é González . 

A l c a l d í a constitucional de 
Valtlc.fresno 

E l repartimietito vecinal de con
sumos para el año actual y las 
cuentas municipales de este Ayun
tamiento de. los años 1911 y 1912, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría del mismo, por término 
de ocho y quince dias, respectiva
mente, al cbjeto de su examén y 
admisión de reclamaciones que se 
produzcan por los interesados. 

Valdefresno l . " de Febrero de 
1 9 1 3 . = E ¡ Alcalde, Santos de la 
Fuente. 

A l c a l d í a constitucional de 
Soto de l a Vega 

Por la presente se cita á los mo
zos que. á continuación se expresan, 
incluidos en el alistamiento de este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
•Ejército del presente año, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que con
curran a! cierre de listas, al sorteo 
y á la clasificación y declaración de 
soldados, cuyos actos señala la Ley 
para el segundo y tercer domingo 
del mes actual y primero de Marzo 
próximo, por la mañana; en la inteli
gencia que de no comparecer, les 
parani el perjuicio correspondiente. 

Mazos que se citan 
Gaspar Nuevo del Río, hijo de 

Francisco y Casimira. 
Melchor Santos Castro , de Lo

renzo y Josefa. 
Lucindo Freige Alvarez, de J o s é 

y Marcelina. 
Euseblo Santos Cantón, de Mar

tín y Clementa. 
Francisco González Ordás, de Jo

s é y Antonia. 
Manuel Otero Santos de Juan 

Manuel y María. 
Avelino Santos Limón, de Patri

cio y María. 
Antonio de la Torre Sevilla, de 

Félix y Froilana. 
Teodoro Pérez Aparicio, de Vi 

cente y Teresa; 
David Martínez Alfayate, de Do

mingo y Julita. 
Gregcrio Rodríguez Fernández, 

de José y Emilia. 
Soto de la Vega 2 de Febrero de 

1913.=EI Alcalde, Felipe Sevilla. 

A l c a l d í a constitucional de 
Paradaseca 

Terminado el repartimiento de 
consumos y arbitrios para el año de 
1913, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por ocho dias, para oir re
clamaciones. 

Paradaseca 31 de Enero de 1913. 
E l Alcalde, Pedro Cañedo . 

A l c a l d í a constitucional de \ 
Salielices del Rio j 

Formado el padrón de cédulas ' 
personales para el año actual, queda ! 
expuesto al público en la Secretaría I 
de este Ayuntamiento por término 
de diez dias, á fin de oir reclama
ciones. 

Sahelíces del Río 30 de Enero de 
1913.=EI Alcalde, Víctor de Vega. 

A l c a l d í a constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Formado por la Junta respectiva 
el reparto de arbitrios extraordina
rios para cubrir el déficit que resul
ta en el presupuesto ordinario vi
gente de 1913, queda expuesto al 
público por ocho dias hábiles, á fin 
de oir reclamaciones, de manifiesto 
en la tablilla de anuncios oficiales. 

Val de San Lorenzo 1.0 de Febre
ro de 1 9 l 3 . = E I Alcalde, Gregorio 
Manrique. 

A l c a l d í a constituciMal de 
Villamol 

Por término de ocho dias se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, para oir reclamaciones, 
c! padrón de cédulas personales pa
ra el año actual. 

Villamol 1.° de Febrero de 1915. 
E l Alcalde, Luciano Ruiz. 

A l c a l d í a constitucional de 
Ardún 

Para oir reclamaciones se halla do 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, el repartimiento de arbitrios 
extraordinarios correspondiente a! 
actual año de ¡913. 

Ardón 31 de Enero de 1915.== 
P. A. : E l Teniente, Manuel Ordás. 

A l c a l d í a constitucional de 
Matal lana 

Confeccionado el reparto de con
sumos de este Ayuntamiento para 
el año actual, se halla expuesto al 
público por término de ocho dias en 
Secretaria, para oir reclamaciones. 

Matallana 30 de Enero de 1915. 
E l Alcalde. Blas Sierra. 

brero de mil novecientos trece .=EI 
Secretario judicial, Angel D. Martin. 

J U Z G A D O S 

C é d u l a de emplazamiento 
E l Sr. Juez de primera instancia 

de Murías de Paredes y su partido, 
en el juicio declarativo de menor 
cuantía, incoado por ei Procurador 
D. Pedro García, en nombre de don 
Nicanor Mallo Flórez, vecino : de 
Senra, contra D . Pablo Lorenzana 
Fernández y su esposa D." Eusta-
quia González García, vecinos de 
Sabugo, ausente y en ignorado pa
radero el primero, sobre reclama-
cióñ de pesetas, acordó en provi
dencia del día de hoy se dé traslado 
con emplazamiento da la demanda 
al D. Pablo Lorenzana Fernández, 
mayor de edad, casado y en ignora
do paradero, emplazándole, para 
que dentro de nueve dias comparez
ca á contestarla en este Juzgado, y 
entregarle las coplas simples pre
sentadas. E n su virtud, emplazo al 
D . Pablo Lorenzana Fernández, en 
la indicada demanda, y bajo el con
cepto que en la misma se le da; con 
la prevención de que si no compare
ciere, le parará el perjuicio á que 
hubiere lu gar en derecho. 

Murías de Paredes primero de Fe-

Juzgado municipal de. 
Canalejas 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
capitulo II ¿el Kcglnmento de 10 de 
Abril de 1371, sa anuncian Vacan
tes, para proveerse en propiedad, 
las plazas de Secretario y su su
plente de este ¡uzgado municipal. 

Canalejas l . " de Febrero de 1915. 
E l Juez, Marcos Fernández. 

Don Juan Antonio García Fernán
dez, Juez municipal del Ayunta
miento de L a Robla. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, reca
y ó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

<Se/:tericia.=En La Robla, á Vein
tinueve de Enero de mil novecientos 
trece, el Tribunal municipal de este 
término: habiendo vistos los prece
dentes autos de juicio verbal civil, 
seguidas ante el nrsmo á instancia 
de D. Víctor Sei rano, Vecino de L a 
Vecilla, en rebeldía, contra Máximo 
García Alonso, vecino de L a Robla, 
en rr clamacíón de pesetas; y 

/•"« ti'amos: Que debemos conde
nar y condenamos m rebeldía al de
mandado Máximo Garda, á que pa
gue al demandante D. Victor Serra
no, las quinientas pesetas que recla
ma en la demanda y á las costas de 
este juicio, con ratificación del em
bargo preventivo practicado, cuya 
semencia se notiíicnrá al demandado 
en la forma prevr.nida por la ley de 
Enjuiciamiento civil, á no ser que el 
demandante desee se le notifique en 
persona. AFÍ por esta nuestra sen
tencia, dífinisivameme juzgando, lo 
pronunciamos, mandumos y firma-
mos.=juan Antonio G a r c í a . = r e l i -
pe F l e c h a . = J o s é Gutiérrez.» 

Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á iin de 
que sirva de. notificación al deman
dado constituido en rebeldía, se fir
ma el presente en La Robla á treinta 
de Enero de mi! novecientos trece= 
Juan Antonio Garc!s.=.Ante mí, 
Eduardo C u b m . 

Don Juan Antonio García Fernán
dez, Juez, mimicipa- del Ayunta
miento de La Robla. 
Hago saber: Que en ?.! juicio Ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dísposixiva dicen: 

tSentencia.=En La Subía ,á trein
ta de Enero de mil novecientos tre
ce; el Tribunal municipal de este 
término, habiendo Jos prece
dentes autos de j'jicic varbsi civil 
seguidos ante el mismo í instancia 
de D. Francisco Valle S Járez. veci
no de Alcedo, en representación de 
D. Guillermo Espir.oss, Vecino de 
La Roblr, en rebeidis. contra Máxi
mo García Alonso, VíOir.o ¿ e dicha 
Robla, en reclamació n ce ueseias, y 

Fa l lamos: Que ¿efcenos conde
nar y. condem:moj a: ¿¡'.mandado 
Máximo Garciii', er. rrVíKiis, á que 
pague al demándame Sr. Espinosa 
las quinientas pesetas tvje le recla
ma en la demanda, ciieus de apode
rado y costas de¡ Ĵ ÍL-ÍÜ. ratificándo
se el embargo prever,', i i?o practica
do, cuya'sentencia se ratificará al 
demandado en la i-jttna nrcvalida 

por la ley de Enjuiciamiento civil, &. 
no ser que el demandante desee, se 
le notifique en persona. Así por é s 
ta nuestro sentencia, definitivamen
te juzgfindo. lo pronunciamos, man
damos y firmamos.^Juaii Antonio-
Garda.—Felipe Flech: i .=jO£é Gu
tiérrez. > 

Fué publlccda en el día de su 
fecha. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de • 
que sirva de notificación al deman
dado constituido en rebeldía, se fír--
ma el presente en L a Robla á treintav 
y uno de Enero de mil novecientos 
trece —Juan Antonio Garc ia .=An-
te nO, Eduardo Cubría. 

Don Juan Antonio García Fernán
dez, Juez munnicipnl de! Ayunta 
miento de La RoW;i. 
Hago saber: Que en el juicio ver- • 

bal civil de que se hará mérito, reca- • 
yó !a sentei.cia cuyo encabezamien- • 
to y parte dispositiva dicen: 

cSentencia.=En La Robla, ú trein
ta de Enero de rnil nmvciuntos tre-
c»; el Tribunal municipal de este 
término, habiendo visto los prece- • 
denles autos de juicio verbal civi! 
seguidos ante el mismo á instancia 
de D. Francisco Valie Suárcz , ve
cino de Alcedo, en nsprecentaclór.-. 
de D. Pedro Alvarez Martínez, Veci
no de L a Robla, en rebeldía, con-, 
tra Máximo García Alonso, de es
ta misma vecindad, en reclamación 
de pesetas: y 

Fa l lamos: Que debemos conde- • 
nar y condenamos en rcbjldía al de-
mandado Máximo Garda á que. pa
gue al demandante D . Pedro Alva
rez, 'as trescientas treinta y un» pe
setas y cmciienta cénlimos qua le 
reclama en la demanda.yá las costas 
de este juicio, ratificándose el em
bargo preventivo practicado, cuya 
sentencia se notificará á dicho de
mandado en ];i forma prevenida por 
la ley de Enjuiciamiento civil, á nc 
ser que el demandante desee se le 
notifique en persona. As/ por esta 
nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando. lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Juan Antonio 
Gard: ¡ .=Fe l ipe F l e c h a . = J o s é G u 
tiérrez. » 

Fué publicada en el día de su fe
cha. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
Oi - ' i cMLdela provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado constituido en rc-beküa, se fir
ma el presente en L a Robla á trein
ta y uno de Enero de mil novecien
tos trece.=jHan Antonio G a r c [ a . = 
Ante mí, Eduardo Cubría. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

S O C I E D A D L E O N E S A 
D E P R O D U C T O S QUÍMICOS 

Para dar cumplimiento al art. Ui 
de los Estatutos, se convoca á Junta 
general ordinal ¡a, que se celebrará 
á las cuatro de la tarde el día 22 de! 
corriente mes, en el domicilio social, 
con sujeción al art. 12 de los mismos. 

.Madrid 7 de Febrero de 1915.= 
P. A. del C . A. : E l Secretario, Leo
poldo Cortinas. -

L E O N : 1913. 

Imprenta de la Diputación Provinoiaí 


